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1. PROCESO Y DESARROLLO DE UNA AUDITORÍA  

 

El trabajo de auditoría se lleva a cabo en varias fases sucesivas e íntimamente 

relacionadas, que abarcan desde el encargo del trabajo, materializado en el contrato 

de auditoría, hasta la emisión y entrega del informe de auditoría. 

 

 

Fase preliminar  

 

En esta fase el auditor toma contacto con la entidad auditada e inicia las primeras 

labores de conocimiento con el fin de fijar el alcance del trabajo a realizar. El 

documento principal de esta fase preliminar es el Contrato o Carta de Encargo de 

Auditoría que firmarán ambas partes. El tamaño de la entidad, su complejidad, el 

sector al que pertenece, su estructura organizativa así como una primera aproximación 

al control interno son aspectos que debe conocer y tener en cuenta el auditor en esta 

primera fase.  

 

En auditorías recurrentes disminuirá el trabajo a realizar en esta fase por parte del 

auditor.  
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Fase de planificación (plan global y programación) 

 

La fase de planificación tiene por objeto establecer las líneas fundamentales del 

trabajo, es decir, la estrategia global. En esta segunda fase el Plan Global de Auditoría 

es el documento principal que incluye aspectos fundamentales: los términos del 

encargo, las responsabilidades, la legislación aplicable, el riesgo de auditoria y la 

importancia relativa. De dicha planificación se deriva la naturaleza, el alcance y el 

momento de ejecución de las tareas y pruebas debidamente documentadas en los 

programas de las áreas de trabajo.  

 

 

Durante la fase de programación, los auditores fijan por escrito los objetivos el detalle 

de los procedimientos a desarrollar en cada una de las áreas de trabajo con el fin de 

obtener evidencia suficiente y adecuada para la formación de su opinión, y determinar 

el cumplimiento de los objetivos marcados. Los programas de las diferentes áreas de 

auditoría son el principal documento de esta etapa.  

 

Fase de ejecución  

 

Según las líneas establecidas en la planificación y en los programas de trabajo, se 

realizan las pruebas de auditoría con la finalidad de obtener la evidencia suficiente y 

adecuada para fundamentar la opinión profesional.  Por ejemplo: confirmaciones de 

clientes y proveedores, conciliaciones bancarias, revisiones de actas, recálculos de 

amortizaciones, etc. 

 

Tradicionalmente, los auditores se han centrado demasiado en esta fase de ejecución. 

Sin embargo, las NIA dan mucha importancia a la planificación, poniendo su enfásis en 

el proceso de evaluación del riesgo. 

 

Fase de emisión 

 

Por último, en la fase de emisión, la evidencia recogida por el equipo de auditoría en 

los papeles de trabajo se procesa con el fin de elaborar el borrador del informe, para 

posteriormente aclarar los puntos conflictivos y realizar el informe definitivo.  
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Una vez emitido el informe habría que pasar el cuestionario de cierre para comprobar 

que se han cumplido con todos los requerimientos normativos y que no se ha dejado 

de realizar ningún procedimiento necesario por parte del auditor. 

 

Es muy importante que, con vistas a futuras revisiones, en todos los trabajos de 

auditoría que estos cuatro bloque estén perfectamente documentados. 

 

 

 

2. CONCEPTO Y OBJETIVO DE LA PLANIFICACIÓN  

 

El trabajo de auditoría como cualquier trabajo profesional, no puede ser improvisado, 

sino que por el contrario, exige una correcta planificación de los métodos y 

procedimientos a aplicar así como los papeles de trabajo que servirán de fundamento 

a las conclusiones del examen.  

 

La planificación en la auditoría constituye una fase esencial en el proceso de 

auditoría, toda vez que de ella dependerá, en gran medida, el éxito del trabajo. 

También la planificación sirve como garantía de que la auditoría se realizará de forma 

que resulte menos costosa para el cliente (empresa auditada) y más eficaz para el 

auditor.  

 

Las Normas Internacionales de Auditoría adaptadas a la normativa española hacen 

referencia también a la planificación y organización de la auditoría. Aunque la principal 

norma que hace referencia a la planificación es la NIA 300 “Planificación de la 

Auditoría de los Estados Financieros” hay otras referencias a la planificación en otras 

NIAs.  

 

NIA 300 Planificación de la auditoría de estados financieros  

NIA 315  Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante 

el conocimiento de la entidad y de su entorno  

NIA 320  Importancia relativa o materialidad en la planificación o ejecución de la 

auditoría  

NIA 330  Respuestas del auditor a los riesgos valorados  
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La NIA 300 trata sobre la planificación de la auditoría mediante el establecimiento de 

una estrategia global, de auditoría en relación con el encargo y el desarrollo de un plan 

de auditoría. El alcance de esta norma se centra en la responsabilidad que tiene el 

auditor de planificar la auditoría de estados financieros en el contexto de auditorías 

recurrentes, las consideraciones adicionales para encargos de auditorías iniciales se 

tratan separadamente.  

 

Los requerimientos tratados en la norma, y posteriormente cubiertos por la guía de 

aplicación y las notas explicativas, comprenden la participación de los miembros 

claves del equipo del encargo, las actividades preliminares del encargo, las 

actividades de planificación, la documentación relativa a la planificación y las 

consideraciones adicionales en los encargos de auditoría iniciales. El objetivo del 

auditor es planificar la auditoría de manera que sea realizada de manera eficaz. 

 

Entre los aspectos a considerar por la planificación destacan los siguientes:  

 

 Fija las pautas a seguir por el auditor a la hora de realizar el trabajo. 

 La naturaleza, profundidad y momento en que se lleva a cabo la planificación 

dependerá del tamaño y características de la entidad a auditar, así como de la 

experiencia que de la misma posea el auditor, del conocimiento del tipo de 

negocio en el que la empresa se desenvuelve, de la calidad de la organización 

y de su control interno. 

 La planificación, consecuentemente se realizará antes de comenzar el trabajo 

aunque continuará a lo largo del mismo. 

 No constituye un cuerpo rígido de pautas a seguir en la posterior realización del 

trabajo sino que, debe elaborarse de forma que admita rectificaciones o 

ampliaciones según lo vaya aconsejando el resultado de las actuaciones. 

 

Una planificación adecuada favorece entre otros los siguientes aspectos:  

 

 Ayuda al auditor a prestar una atención adecuada a las áreas importantes de la 

auditoría. 

 Ayuda al auditor a identificar y resolver problemas potenciales oportunamente. 

 Ayuda al auditor a organizar y dirigir adecuadamente el encargo de auditoría, 

de manera que se realice de forma eficaz y eficiente. 
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 Facilita la selección de miembros del equipo así como la asignación apropiada 

de trabajo a dichos miembros. 

 Facilita la dirección y supervisión de los miembros del equipo del encargo y la 

revisión de su trabajo.  

 Facilita, en su caso, la coordinación del trabajo realizado por auditores y 

expertos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las etapas a seguir en la planificación del trabajo serían:  

 

1. Suscripción de la carta de encargo.  

2. Plan global de auditoría.  

3. Programas de trabajo de auditoría.  

 

3. EL CONTRATO O CARTA DE ENCARGO  

 

Antes de realizar cualquier tipo de actuación, el auditor, una vez puesto en contacto 

con su cliente (entidad a auditar), deberá suscribir con éste un contrato o carta de 

encargo donde se ponga de manifiesto, por escrito, una serie de aspectos y 

condiciones a cumplir, por las dos partes contratantes, en relación con la realización 

de la auditoría. Constituye, por tanto, la primera fase del proceso de auditoría y uno 

NIA 200 Objetivos globales del auditor independiente y realización de la 
auditoría de conformidad con las normas internacionales de 
auditoría. 

NIA 210 Acuerdo de los términos del encargo de auditoría 

NIA 220 Control de calidad de la auditoría de estados financieros  

NIA 230  Documentación de auditoría  

NIA 260  Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad  

NIA 600 Consideraciones especiales-auditorías de estados financieros de 
grupos 

NIA 610  Utilización del trabajo de los auditores internos  

NIA 620 Utilización del trabajo de un experto auditor  
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de los documentos más importantes de los que se generan en los trabajos de 

auditoría. Este acuerdo debe formalizarse por escrito, bien a través de la firma de un 

documento contractual o bien a través de una carta de encargo mediante su 

aceptación. 

 

Si el auditor de cuentas encontrara alguna razón para no aceptar el encargo de su 

cliente, porque incurra en alguna situación de incompatibilidades o porque vea 

desbordada su capacidad técnica, éste es el momento adecuado para rechazarlo. 

Además, si el Auditor encuentra, antes de aceptar el encargo, que no va a poder 

realizar un examen adecuado de las cuentas anuales, o que las deficiencias son tan 

grandes que las posibles salvedades serán presumiblemente importantes, o incluso 

pueda llegar a denegar su opinión, deberá ponerlo en conocimiento de su cliente.  

 

A través de dicho contrato se va a proporcionar evidencia que determine el objetivo y 

alcance del trabajo a realizar, así como otros aspectos de dicho encargo, de tal forma 

que se eviten malentendidos. Es el único vínculo que debe existir entre el auditor y la 

empresa.  

 

En ese contrato se recogerá según la NIA 210, entre otros aspectos, los siguientes:  

 

1. La definición del alcance de la auditoría, incluida una referencia a las 

disposiciones legales o reglamentarias y las NIA aplicables, así como las 

normas de ética y otros pronunciamientos de organizaciones profesionales a 

los que el auditor se adhiera.  

2. La forma de cualquier otra comunicación de resultados del encargo de 

auditoría.  

3. El hecho de que, por las limitaciones inherentes a la auditoría y por las 

limitaciones inherentes al control interno, haya un riesgo inevitable de que 

puedan no detectarse algunas incorrecciones materiales, incluso aunque la 

auditoría se planifique y se ejecute adecuadamente de conformidad con las 

NIA.  

4. Los planes relativos a la planificación y ejecución de la auditoría, incluida la 

composición del equipo de auditoría.  

5. La expectativa de que la dirección proporcione manifestaciones escritas.  

6. El acuerdo de la dirección de poner a disposición del auditor un borrador de los 

estados financieros y cualquier otra informaión complementaria con tiempo 
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suficiente para que el auditor pueda terminar la auditoría según el calendario 

propuesto.  

7. El acuerdo de la dirección de poner a dispocsición del auditor un borrador de 

los estados financieros y cualquier otra información complementaria con tiempo 

suficiente para que el auditor pueda terminar la auditoría según el calendario 

propuesto. 

8. La base sobre la que se calculan los honorarios y cualquier posible acuerdo de 

facturación.  

9. La solicitud de que la dirección acuse recibe de la carta de encargo y arpuebe 

los términos del encargo que se recogen en ella.  

 

Cuando proceda, también pueden incluirse las siguientes cuestiones en la carta de 

encargo: 

1. Acuerdos relativos a la participación de otros auditores y expertos en algunos 

aspectos de la auditoría.  

2. Acuerdos relativos a la participación de auditores internos y de otros 

empleados de la entidad. 

3. Acuerdos que deban alcanarse con el auditor predecesor, si los hubiera, en el 

caso de un encargo inicial de auditoría.  

4. Cualquier limitación de la responsabilidad del auditor, cuando exista esta 

posibilidad.  

5. Una referencia a cualquier otro acuerdo entre el auditor y la entidad.  

6. Cualquier obligación de proporcionar papeles de trabajo de auditoría a otras 

partes.  

 

Hasta ahora, en auditorías recurrentes, se tenía el contrato firmado y no se 

actualizaba. Con el enfoque de la LAC se recomienda que todos los años se realice 

una carta de actualización a la carta de encargo y se describan los riesgos que se 

vienen identificando de auditorías anteriores. Se realizaría al principio del trabajo y 

serían la base de la planificación. Además, en las auditorías del ejercicio 2017 que ya 

se están llevando a cabo  será necesaria dicha actualización debido a  que se va a 

emitir un informe con un contenido y estructura diferente.  
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Período de contratación y rotación  (art. 40 LAC)  

 

Los auditores serán contratados por un período de tiempo determinado inicial, que no 

podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve, pudiendo ser contratados por 

periodos máximos sucesivos de tres años una vez que haya finalizado el periodo 

inicial.  

 

Si a la finalización del periodo de contratación inicial o de prórroga del mismo, ni el 

auditor de cuentas o la sociedad de auditoría ni la entidad auditada manifestaren su 

voluntad en contrario, el contrato quedará tácitamente prorrogado por un plazo de tres 

años. 

 

Durante el periodo inicial no podrá rescindirse el contrato sin que medie justa causa. 

Las divergencias de opiniones sobre tratamientos contables o procedimientos de 

auditoría no son justa causa.  

 

Tratándose de entidades de interés público, la duración mínima del período inicial de 

contratación de auditores de cuentas no podrá ser inferior a tres años, no pudiendo 

exceder el período total de contratación , incluidas las prórrogas de la duración 

máxima de  10 años. Una vez finalizado este período de contratación, podrá 

prorrogarse dicho período adicionalmente hasta un máximo de cuatro años, siempre 

que se haya contratado de forma simultánea a otro u otros auditores o sociedades de 

auditoría para actuar conjuntamente en este período adicional.  

 

Adicionalmente a esta medida, una vez transcurridos cinco años desde el contrato 

inicial, será obligatoria la rotación de los auditores principales responsables del trabajo 

de auditoría, debiendo transcurrir en todo caso un plazo de tres años para que dichas 

personas puedan volver a participar en la auditoría de la entidad auditada. 

 

Este cambio busca incrementar la independencia de las firmas de auditoría y 

recuperar la confianza de los usuarios respecto de la información financiera auditada, 

además de suponer un cambio radical en el modelo de contratación de auditores. 

 

Por otra parte, los accionistas que ostenten más del cinco por ciento del capital social 

o de los derechos de voto de la entidad auditada o el órgano de administración de 

dicha entidad podrán solicitar al juez de primera instancia del domicilio social de la 
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entidad la revación  del auditor designado por la junta general y el nombramiento de 

otro, cuando concurra justa causa. Asimismo, dicha solicitud podrá ser realizada por 

el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.  

 

Si la auditoria es voluntaria no será de aplicación los anteriores plazos. 

 

A los efectos exclusivos de la actividad de auditoría de cuentas, tendrán la 

consideración de entidades de interés público (EIP) (Art. 3.5.) 

 

a) Las entidades emisoras de valores admitidos a negociación en mercados 

secundarios oficiales de valores, las entidades de crédito y las entidades 

aseguradoras sometidas al régimen de supervisión y control atribuido al Banco 

de España, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a la Dirección 

General de Seguros y Fondos de Pensiones y a los organismos autonómicos 

con competencias de ordenación y supervisión de las entidades aseguradoras, 

respectivamente, así como las entidades emisoras de valores admitidos a 

negociación en el mercado alternativo bursátil pertenecientes al segmento de 

empresas en expansión.  

b) Las entidades que determinen reglamentariamente en atención a su 

importancia pública significativa por la naturaleza de su actividad, por su 

tamaño o por el número de empleados.  

c) Los grupos de sociedades en los que la entidad dominante sea una entidad de 

las contempladas en las letras a) y b) anteriores.  

 

Entidades de interés público (Art. 15 Reglamento de Auditoría de Cuentas) 

A los efectos exclusivos de lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas, tendrán la consideración de entidades de interés público las 

siguientes:  

 

a) Las entidades de crédito, las entidades aseguradora, así como las entidades 

emisoras de valores admitidos a negociación en mercados secundarios 

oficiales de valores o en el mercado alternativo bursátil pertenecientes al 

segmento de empresas en expansión.  

b) Las empresas de servicios de inversión y las instituciones de inversión 

colectiva que, durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre de cada 

uno de ellos, tengan como mínimo 5.000 cliente, en el primer caso, o 5.000 
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partícipes o accionistas, en el segundo caso, y las sociedades gestoras que 

administren dichas instituciones.  

c) Los fondos de pensiones que, durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha 

de cierre de cada uno de ellos, tengan como mínimo 10.000 partícipes y las 

sociedades gestoras que administren dichos fondos.  

d) Las fundaciones bancarias, las entidades de pago y las entidades de dinero 

electrónico.  

e) Aquellas entidades distintas de las mencionada en los párrafos anteriores cuyo 

importe neto de la cifra de negocios y plantilla media durante dos ejercicios 

consecutivos, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, sea superior a 

2.000.000.000 de euros y a 4.000 empleados, respectivamente. 

f) Los grupos de sociedades en los que la sociedad dominante sea una de las 

entidades contempladas en las letras anteriores.  

 

Comité de Auditoría:  

 

Resulta conveniente una vez firmado el contrato la creación, cuando la complejidad del 

trabajo lo requiera, del comité de auditoría para conseguir una mayor eficacia. 

 

Este comité está formado por empleados con responsabilidad de la sociedad y los 

auditores, buscando una adecuada integración con la Dirección y así identificar la 

problemática principal que se plantea en las actividades de la sociedad y la 

identificación de las políticas y prácticas para tener un interlocutor inmediato en el 

trabajo de campo. El auditor va a ponerse en contacto con los responsables de la 

empresa encargados de facilitarle informaciones necesarias para llevar a cabo su 

trabajo. 
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4. EL PLAN GLOBAL DE AUDITORIA   

 

El Plan Global de Auditoría es el eje central de todo el trabajo de auditoría. El Auditor 

deberá desarrollar siempre un Plan Global de Auditoría, que deberá documentar 

adecuadamente. Las etapas a seguir en el Plan Global de Auditoría serán los 

siguientes:  

 

 

1. Identificar el propósito de la auditoría. 

2. Obtener un profundo conocimiento del negocio del cliente. 

3. Evaluación del entorno y las consideraciones ambientales. 

4. Identificación de las áreas más importantes. 

5. Revisión analítica global. 

6. Estudio y evaluación del control interno. 

7. Materialidad y riesgo de auditoría.  

8. Fechas y personal asignado a la auditoría 

9. Confección de los programas de trabajo. 

 

 

 

1. Identificar el propósito de la auditoría 

 

Consiste en determinar los objetivos del examen de auditoría, los cuales ya están 

fijados en la carta de encargo por lo que algunos autores, entienden que el primer 

paso de la planificación, es la referida carta de encargo. 

 “El objetivo de un examen de auditoría consiste en la emisión de un informe 

donde se ponga de manifiesto la fiabilidad de los estados financieros”. 

 

2. Obtener un profundo conocimiento del negocio del cliente. 

 

El auditor debe conocer la naturaleza, organización y forma de operar de la entidad. 

Ello comportará analizar los siguientes aspectos: 

 El tipo de negocio. 

 Tipo de servicio o producto que se suministra. 
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 Estructura del capital y relaciones con otras empresas del grupo o 

asociadas. 

 Zonas de influencia comercial.  

 Métodos de producción y distribución. 

 Estructura organizativa. 

 Legislación legal aplicable.  

 Manual de política de procedimiento. 

 

 

 

3. Evaluación del entorno y las consideraciones ambientales. 
 

El auditor debe tener en cuenta aspectos tales como: 

 Condiciones económicas. 

 Regulaciones y controles gubernamentales. 

 Cambios de tecnología. 

 La práctica contable del sector. 

 Nivel de competitividad. 

 Tendencias financieras y ratios de empresas afines. 

 

Todos estos conocimientos se adquieren, normalmente, a través de sus trabajos 

previos para la propia entidad o su experiencia en el sector, mediante información 

solicitada al personal de la entidad, de los propios papeles de trabajo de años 

anteriores, de publicaciones profesionales y textos editados dentro del mismo sector y 

a través de las cuentas anuales. 

 

4. Identificación de las áreas más importantes  

 

Se debe revisar los estados financieros más recientes y demás información financiera 

para evaluar la importancia relativa de las partidas que aparecen en el balance de 

situación y en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

 Mediante revisiones analíticas (tales como análisis comparativo de los estados 

financieros de dos o más periodos, comparaciones de presupuestos con cifras 

reales y estudio de las desviaciones, análisis de ratios significativos como los 

índices de solvencia y rentabilidad, etc.) se identifican áreas de mayor 
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relevancia, se detectan situaciones anormales, por las que deberá comenzar a 

investigar el auditor, con objeto de obtener una explicación razonable de sus 

causas. 

 

 Asimismo, deberá obtener información sobre la naturaleza y volumen 

aproximado de las transacciones que representen saldos significativos en los 

estados financieros. 

 

 Los saldos de cuantía insignificante bastarán con someterlos, posteriormente, a 

unos procedimientos de auditoría más limitados. 

 

Además de los puntos anteriores, se podrán identificar las áreas más importantes a 

través de los ajustes, cuestiones claves de auditoría así como las salvedades de los 

ejercicios anteriores. Además, también podemos obtener información a través del 

informe de debilidades de control interno (NIA 265) así como de la carta de 

manifestaciones del ejercicio anterior. A tal respecto, todo aquello que no forme parte 

de una carta de manifestaciones estándar podría ser indicativo de posibles áreas 

significativas de riesgo. 

 

 

5. Revisión analítica global  

 

Se basan, normalmente, en el análisis comparativo de los estados financieros de dos o 

más periodos, comparaciones de presupuestos con cifras reales y estudio de 

desviaciones, análisis de ratios significativos, como puede ser el de rotación de 

inventarios, de clientes, índice de solvencia, rentabilidad, etc. y su comparación a 

través del tiempo con cifras propias de la empresa y las conseguidas externamente del 

sector. 

 Mediante estas revisiones el auditor identifica las áreas más relevantes 

pudiendo detectar situaciones como: 

 

 Variaciones no esperadas en determinadas partidas del balance de 

cuantía significativa. 

 Cambios en PCGA. 

 Indicación de posibles pérdidas de clientes, inventarios, etc. 

 Errores intencionales o accidentales, etc. 
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¿Cuándo se utilizan? 

 

 En la Planificación 

 En la ejecución del trabajo de campo. Para obtener evidencia efectiva (áreas, 

cuentas, saldos,…) 

 

Pruebas de razonamiento  Cálculos globales 

Recálculos 

Cuadres de bases            

 

Análisis de tendencias  Ventas 

Compras 

Márgenes 

Deterioros 

Personal 

Obsolescencia            

 

Análisis de ratios  

 

Márgenes 

Rotaciones 

Personal 

Estructuras 

Fondo de maniobra 

Solvencia 

Endeudamiento 

 

 

 

6.  Estudio y evaluación del sistema de control interno 

 

El auditor debe estudiar y evaluar el sistema de control interno establecido en la 

empresa, con objeto de asegurarse de su eficacia. 

 

Si es el adecuado y piensa confiar en él, tendrá que realizar con posterioridad (ya 

fuera de la planificación) una serie de pruebas de controles (pruebas de cumplimiento) 

para cerciorarse de que ha estado funcionando durante todo el periodo. 
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Será necesario evaluar el control interno para asegurarse que los procedimientos 

implantados por la empresa aseguran la integridad de las transascciones. 

 

7. Riesgo de auditoría y materialidad  

 

7.1. Riesgo de auditoría  

 

Actualmente, la metodología de trabajo utilizada en auditoría de cuentas sigue un 

enfoque basado en riesgos. En tal sentido, se entiende por riesgo de auditoria “el 

riesgo de que el auditor exprese una opinión de auditoría inadecuada cuando los 

estados financieros contienen incorrecciones materiales” (NIA 320). Es decir, que el 

auditor de cuentas emita un informe con opinión favorable, cuando su opinión debería 

haber sido calificada, esto es, distinta de la favorable (con salvedades, desfavorable o 

denegada). También podríamos considerar como riesgo de auditoría el que el auditor 

emita una opinión distinta de la favorable cuando en realidad los estados financieros 

están libres de incorrecciones materiales.  

 

Ante esta situación, los usuarios de los estados financieros de la empresa auditada se 

encontrarían totalmente desprotegidos, ya que estarían confiando en una información 

significativamente incorrecta, al apoyarse en un informe de auditoría de cuentas que 

debería contener una opinión desfavorable o, al menos, con salvedades.  

 

Por su importancia, el legislador español ha considerado conveniente aludir a ello en la 

nueva LAC, disponiendo que (art. 5.1):  

 

De cara a tener una buena organización interna de su trabajo, los auditores de cuentas 

y las sociedades de auditoría dispondrán de “procedimientos de valoración de riesgo 

eficaces” (art.29.1) 

 

El riesgo de auditoría es un factor decisivo para la determinación de la naturaleza y del 

alcance de las pruebas de auditoría, ya que la extensión de éstas favorece la 

obtención de mayor evidencia y consecuentemente el riesgo se minimiza. Existe una 

relación inversa de carácter económico entre el riesgo de auditoría y el coste de la 

misma. 
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No hay que confundir este riesgo de auditoría con el riesgo para el auditor. El riesgo 

para el auditor se refiere al que afecta a su reputación (por la publicidad negativa o 

por el deterioro en las relaciones con sus clientes) y a los litigios que pueden 

plantearse en su contra. 

 

Componentes del riesgo de auditoría  

 

A efectos de su aplicación en la práctica, el riesgo de auditoría (RA) está constituido 

por la combinación de tres tipos de riesgos diferentes (NIA 200): 

 

 

Riesgo Inherente (RI): Constituido por la posibilidad inherente a la actividad de la 

entidad de que existan errores de importancia en el proceso contable, del cual se 

obtienen las cuentas anuales. Depende de aspectos exclusivamente derivados del 

entorno del negocio o de la actividad de la empresa. 

 

Los gestores de la entidad son conscientes del riesgo inherente y generalmente con 

criterios de coste/eficacia, consideran inaceptable un nivel de riesgo que pueda 

ocasionar la pérdida o inexactitud de la información contable para manejar el negocio. 

 

La mayor parte de las cuestiones claves de auditoría (KAM) que se están poniendo de 

manifiesto por parte de los auditores se corresponden con riesgos inherentes. 
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Riesgo de Control (RC): Para dar respuesta al riesgo inherente, cada empresa 

diseña sus propios controles internos, a fin de protegerse contra errores o 

irregularidades. Se define como el riesgo de que una incorrección que pudiera existir 

en una afirmación sobre un tipo de transacción, saldo contable u otra revelación de 

información, y que pudiera ser material a sea individualmente o de forma agregada 

con otras incorrecciones, no sea prevenida, o detectada y corregida oportunamente, 

por el sistema de control interno de la entidad.  

 

Riesgo de detección (RD). Riesgo de que los procedimientos aplicados por el auditor 

para reducir el riesgo de auditoría a un nivel razonablemente bajo no detecten la 

existencia de una incorrección que podría ser material, considerada individualmente o 

de forma agregada con otras incorrecciones. Es decir, que se produzca la posibilidad 

de que cualquier error de importancia que exista y no hubiera sido puesto de 

manifiesto por el sistema de control interno, no fuera a su vez detectado por la 

aplicación de las pruebas adecuadas de auditoría. 

 

Por lo tanto, el riesgo de auditoría es la posibilidad de que habiéndose producido 

incorrecciones, estas no sean detectadas por el sistema de control interno de la 

empresa auditada y tampoco por el propio auditor de cuentas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

El riesgo de auditoría es establecido de antemano y asumido por el propio auditor de 

cuentas durante su trabajo; los riesgos inherentes y de control son estimados por el 

auditor de cuentas tras el conocimiento de su cliente y su sistema de control interno; y 

el riesgo de detección es el único que realmente puede ser controlado, manejado y 

gestionado por el auditor de cuentas.  Por lo tanto: 

 

RD =  RA / (RI x RC) 

 

RA =    RI   x      RC     x      RD  

RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA 

 AUDITOR 
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Es decir, que el auditor de cuentas, tras fijar el nivel de riesgo de auditoría que está 

dispuesto a asumir, debe estimar el riesgo inherente y el riesgo de control, lo que le va 

a permitir obtener como resultado el nivel de riesgo de detección con el que tendrá que 

trabajar.  

 

 

El informe de auditoría de cuentas deberá incluir en su contenido “una descripción de 

los riesgos considerados más significativos de la existencia de incorrecciones 

materiales, incluidos las debidas a fraude, un resumen de la respuesta del auditor a 

dichos riesgos, y en su caso, de las observaciones esenciales derivadas de los 

mencionados riesgos”.  

 

7.2. Materialidad  

 

En la realización de una auditoría, el objetivo global del auditor es obtener una 

seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de 

incorrecciones materiales, debidas a fraude o error, de forma que le permita expresar 

una opinión sobre si los estados financieros están preparados, en todos los aspectos 

materiales, de conformidad con un marco de información financiera aplicable.  

 

La materialidad o importancia relativa es uno de los conceptos de mayor relevancia en 

la auditoría de cuentas, viene a tratar de la identificación de lo importante para el 

desarrollo de una auditoría. Se define como la importancia relativa de una cuestión 

según el contexto. El profesional ejerciente va a determinar la materialidad 

(significatividad) de una cuestión en el contexto en el que está siendo objeto de 

consideración. 

 

En general, las incorrecciones (incluidas las omisiones) se considerarán materiales si, 

individualmente o de forma agregada, cabe prever, razonablemente, que influyan en 

las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

financieros.   

 

El auditor de cuentas determinará el alcance de su trabajo haciendo uso de su juicio 

profesional, para lo cual deberá tomar en consideración los conceptos de 

materialidad y riesgo de auditoría.  
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El texto de la LAC alude por primera vez a la materialidad, estableciendo que el 

informe de auditoría deberá incluir en su contenido (art. 5.1): 

 

“Una explicación de que la auditoría se ha planificado y ejecutado con el fin de obtener 

una seguridad razonable de que las cuentas anuales están libres de incorrecciones 

materiales, incluidas las derivadas del fraude”.  

 

 

“Una indicación, en su caso, de las posibles incertidumbres significativas o materiales 

relacionadas con hechos o condiciones que pudieran suscitar dudas significativas 

sobre la capacidad de la entidad auditada para continuar como empresa en 

funcionamiento”.  

 

“Una opinión sobre si el contenido del informe de gestión que acompaña a las cuentas 

anuales es conforme con lo requerido por la normativa que resulte de aplicación, y se 

indicarán en su caso, las incorrecciones materiales que se hubiesen detectado a este 

respecto”.  

 

La LAC relaciona la materialidad con el escepticismo profesional que debe mantener el 

auditor durante su trabajo, indicando que “esta actitud supone reconocer la posibilidad 

de que existan incorrecciones materiales en las cuentas anuales objeto de auditoría, 

incluyendo fraudes o errores, sea cual fuera la experiencia anterior del auditor de 

cuentas en relación con la honestidad e integridad de los responsables de la 

administración y de los directivos de la entidad auditada” (art 13.2 LAC). 

 

Para cumplir adecuadamente con la misión que el auditor de cuentas tiene asignada, 

debe existir una relación inversa entre la materialidad y la cantidad de evidencia de 

auditoría de tal forma que:  

 

Cuanto menor es la materialidad establecida por el auditor de cuentas, mayor será la 

cantidad de evidencia de auditoría que éste deberá obtener, ya que de este modo está 

asumiendo que informaciones financieras de menor importancia si son significativas y, 

por tanto, si fueran incorrectas podrían influir en las decisiones económicas de los 

usuarios.  
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Por lo contrario, cuanto mayor es la materialidad establecida por el auditor de 

cuentas, menor será la cantidad de evidencia de auditoría que este deberá obtener, al 

asumir que informaciones financieras de menor importancia no son significativas y, por 

tanto, aun siendo incorrectas no llegarían a influir en las decisiones económicas de los 

usuarios.  

 

El concepto de importancia relativa en auditoría se aplica tanto en la planificación y 

ejecución de la auditoría (NIA 320), como en la evaluación del efecto sobre los estados 

financieros de las incorrecciones identificadas durante su realización y, en su caso, de 

las incorrecciones no corregidas en los estados financieros (NIA 450), así como en la 

formación de la opinión a expresar en el informe de auditoría (NIA 450). 

 

Podemos decir, por lo tanto, que la materialidad es inherente al auditor de cuentas y, 

por ello, está presente en las diferentes etapas del trabajo de auditoria:  

 

 Planificación  

 Ejecución  

 Emisión del informe  

 

En la fase de planificación, al establecer la estrategia global de auditoria, el auditor 

debe determinar el nivel de materialidad para los estados financieros en su conjunto. 

Los pasos para determinar la materialidad en este caso, serían los siguientes:  

 

 Identificar la referencia o magnitud base de forma apropiada, que coincidirá con 

un elemento de los estados financieros.  

 Determinar si es necesario normalizar el importe de la magnitud base, 

seleccionando los datos financieros apropiados.  

 Determinar el importe de la materialidad para los estados financieros en su 

conjunto utilizando el juicio profesional.  

 Confirmar si el importe de la materialidad es apropiado calculando qué 

porcentaje representa sobre la referencia y considerar si se encuentra dentro 

de un rango aceptable.  

 

En la fase de planificación, el nivel de materialidad establecido debe ser más 

reducido que en la fase de emisión del informe de auditoría de cuentas, con el 
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propósito de no dejar escapar durante el desarrollo de su trabajo incorrecciones que, 

al utilizar técnicas de muestreo y procedimientos selectivos, si bien individualmente no 

son significativas, de forma agregada si lo podrían llegar a ser.  

 

El auditor debe fijar la importancia relativa en la planificación en función de diferentes 

parámetros tales como resultados de la entidad, volumen de negocio, fondos propios, 

total activo y otros que puedan estar relacionados con el tamaño de la entidad. 

  

En la fase de ejecución, el auditor debe determinar el nivel de materialidad para la 

realización del trabajo con el fin de valorar los riesgos de incorrección material y de 

determinar la naturaleza, el momento de realización y la realización de los 

procedimientos posteriores de auditoría.  

 

A medida que el trabajo de auditoría avanza, el auditor debe revisar los niveles de 

materialidad establecidos en la planificación y ejecución de la auditoría en el caso de 

que disponga de información que de haberla tenido inicialmente le hubiera llevado a 

determinar unas cifras diferentes.  

 

En esta etapa aparece un nuevo concepto ligado al de materialidad, que es el error 

tolerable, definido como “el límite máximo de aceptación de errores con el que el 

auditor pueda concluir que el resultado de la prueba logró su objetivo de auditoría”. Por 

lo tanto, el error tolerable no debe ser mayor que la materialidad en planificación, 

siendo una fracción de la misma, establecida en función de distintos factores, tales 

como las características del negocio y área de trabajo, la experiencia del auditor en la 

empresa auditada y en el sector, el nivel de control interno, o la naturaleza, cantidad y 

magnitud de las incorrecciones esperadas.  

 

“La importancia relativa (error tolerable)” para la ejecución del trabajo se refiere a la 

cifra o cifras determinadas por el auditor, por debajo del nivel de la importancia relativa 

establecida para los estados financieros en su conjunto, al objeto de reducir a un nivel 

adecuadamente bajo la probabilidad de que la suma de las incorrecciones no 

corregidas y no detectadas supere la importancia relativa determinada para los 

estados financieros en su conjunto. 

 

En la fase de emisión del informe, la materialidad se erige en un elemento de 

transcendental importancia, ya que es utilizada por el auditor de cuentas para discernir 
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entre las incorrecciones que son significativas, y por tanto se trasladarán al informe de 

auditoría de cuentas, y las que no lo son, y que no tienen reflejo alguno en dicho 

informe. 

 

En cuanto a la forma para determinar los niveles de materialidad, no existen criterios 

objetivos ni en la normativa nacional ni en la internacional. Será una cuestión sujeta en 

cada caso concreto, y según las circunstancias específicas, al juicio profesional del 

auditor de cuentas.  No obstante, existen factores de índole cuantitativa y cualitativa 

que sirven como orientación y guía al auditor de cuentas para determinar dichos 

niveles de materialidad.  

 

Factores cuantitativos 

 

La determinación de los niveles de materialidad implica la aplicación del juicio 

profesional del auditor, si bien a menudo se aplica un porcentaje a una referencia 

elegida, como punto de partida para determinar la materialidad para los factores 

financieros en su conjunto. Entre los factores cuantitativos que la normativa ofrece 

como referencia, están los siguientes elementos de los estados financieros: activos, 

pasivos, patrimonio neto, ingresos, gastos y beneficios (NIA 320). 

 

A la hora de seleccionar uno de estos elementos para determinar los niveles de 

materialidad, el auditor debe considerar si hay partidas en las que tiende a centrarse la 

atención de los usuarios de los estados financieros de una determinada entidad. Por 

ejemplo, para evaluar los resultados de los usuarios pueden tender a centrarse en el 

beneficio, en los ingresos o en los activos netos. El auditor también debe tener en 

cuenta la naturaleza de la entidad, el punto de su ciclo vital, el entorno sectorial y 

económico en el que opera, la estructura de la propiedad, la forma en que se financia y 

la relativa volatilidad de la referencia.  

 

La NIA 320 difiere de la antigua NTA ya que no se indican parámetros orientativos 

para su cálculo. Se determinaban las cifras o niveles de importancia relativa con los 

siguientes porcentajes: 
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AJUSTES QUE AFECTAN AL RESULTADO 

Empresas con Beneficios normales Resultados de la actividad ordinaria 5% -10% 

Empresas con pérdidas, en punto muerto o 

con bajo nivel de rentabilidad 

El más representativo de: 

•  Total importe neto cifra de negocio 

• Total activo 

•  Fondos propios 

0,5% - 1% 

Empresa en desarrollo sin  haber alcanzado 

el nivel de operaciones normales 

Fondos propios  
3%-5% 

Entidades no lucrativas 

El más representativo de: 

•  Ingresos o gatos totales 

• Total activo 

•  Fondos propios 

0,5%- 1% 

Pequeñas y medianas empresas 

El más representativo de: 

•  Resultados de la actividad ordinaria  

• Total del importe neto de cifra de 

negocios 

•  Total  activos 

5%- 12% 

1%-3% 

1%-3% 

Reclasificaciones entre 

partidas de la Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias 

Total de la correspondiente clasificación de la 

cuenta de P. y G. 

 (ingresos o gastos de explotación, financieros 

o extraordinarios) 

5% -10% 

Ajustes que afectan a partidas del balance y 

no al resultado del ejercicio 

El más representativo de:  

- Total Fondos Propios  

- Total de la correspondiente clasificación del 

balance (activo o pasivo circulante, activo o 

pasivo no circulante)  

  

3%-5% 

Reclasificaciones entre partidas del balance 

  

Total de la correspondiente clasificación del 

balance (activo o pasivo circulante, activo o 

pasivo no circulante)  

  

5%-10% 

 

La determinación de un porcentaje a aplicar a una referencia elegida implica la 

aplicación del juicio profesional. Existe una relación entre el porcentaje y la referencia 
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elegida, de tal modo que un porcentaje aplicado al beneficio antes de impuestos de las 

operaciones continuadas, será generalmente, mayor que el porcentaje que se aplique 

a los ingresos ordinarios totales. Por ejemplo, el auditor puede considerar que el 5% 

del beneficio antes de impuestos de las operaciones continuadas es adecuado para 

una entidad con fines de lucro en un sector industrial, mientras que puede considerar 

que el 1% de los ingresos ordinarios o de los gastos totales es apropiado para una 

entidad sin fines de lucro. Según las circunstancias, podrán considerarse porcentajes 

mayores o menores.  

 

Factores cualitativos  

 

En determinadas circunstancias podría ocurrir que incorrecciones en la información 

financiera que no sean significativas por su magnitud o su cuantía si pueden serlo por 

su naturaleza o carácter cualitativo.  

 

Los factores cualitativos de la materialidad o circunstancias que pueden tener un 

efecto en la evaluación de la significatividad de las incorrecciones que realiza el 

auditor de cuentas incluyen el grado en el que tales incorrecciones (NIA 450): 

 

 Afecten el cumplimiento de los requerimientos normativos. 

 Afecten al cumplimiento de los compromisos de deuda u otras obligaciones 

contractuales 

 Estén relacionadas con la selección o aplicación incorrectas de una política 

contable.  

 Encubran un cambio en los beneficios u otras tendencias.  

 Afecten a los ratios utilizados para evaluar la situación financiera de la 

empresa.  

 Afecten a la información por segmentos presentada en los estados 

financieros.  

 Tengan el efecto de incrementar la remuneración de la dirección.  

 Afecten a la omisión de información que no requiere específicamente el 

marco de información financiera pero que, a juicio del auditor, es importante 

para que los usuarios conozcan la situación financiera, el resultado o los 

flujos de efectivo de la empresa…..  
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8. Fechas y personal asignado a la auditoría 

 

 

Fijación del calendario de trabajo y selección del equipo de auditoría) 

En la planificación debe determinarse las fechas en que se va a llevar a cabo la 

auditoría y la entrega del informe. 

 

Asimismo, se procede a asignar el personal, considerando la experiencia y 

conocimiento del negocio y se determina la necesidad de utilizar personal del 

departamento de consultoría o expertos independientes y se establece el grado de 

participación de los auditores internos en la realización de la auditoría externa. 

 

9. Confección de los programas de trabajo 

 

 Constituye la última etapa de la planificación. 

 Viene exigido por las norma técnicas. 

 Constituye el resultado principal de la planificación. 

 

El auditor desarrollará un plan global que deberá documentarse y que comprenderá, 

entre otros aspectos, los siguientes: 

 

 Los términos del encargo de auditoría y responsabilidades correspondientes. 

 Principios y normas contables, normas de auditorías, leyes y reglamentos  

 aplicables. 

 La identificación de las transacciones o áreas significativas que requieran una 

atención especial. 

 La determinación de las cifras o niveles de importancia relativa y su 

justificación 

 La identificación del riesgo de auditoría o probabilidad de error de cada 

componente importante de la información financiera. 

 El grado de fiabilidad que espera atribuirle a los sistemas de control interno 

 La naturaleza de las pruebas de auditoría a aplicar y el sistema de 

determinación y selección  de las muestras. 

 El trabajo de los auditores internos y su grado de participación, en su caso, en 

las auditorías externas. 
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 La participación de otros auditores en la auditoría de filiales y/o sucursales de 

la entidad. 

 La participación de expertos.  

 

5. LOS PROGRAMAS DE TRABAJO  

 

La correcta planificación de un trabajo de auditoría concluye con la elaboración de 

los programas de trabajo, lo cual no solo viene exigido por las normas sobre 

ejecución del trabajo, sino que constituye uno de los medios más importantes para 

lograr un nivel aceptable en la calidad de la misma. De esta forma, podemos 

señalar que el resultado principal de la planificación es la elaboración de unos 

programas de trabajo adecuados. 

 

 Deben ser preparados por escrito 

 Forman parte de los papeles de trabajo del auditor. 

 Proporcionan una guía o lista de procedimientos y pautas a seguir en el 

examen de las distintas áreas en las que se divide el trabajo. 

 Se prepara un programa para cada área en que se divide el trabajo de 

auditoría. 

 

 

 

 



Lección 3:La Planificación en la Auditoría 
 
 
 

 28 

 

 

 

 

 

 

 

La planificación de la auditoría es una fase preliminar que no tiene porque permanecer 

inmóvil a lo largo del trabajo de auditoría sino que a medida que se va realizando el 

trabajo puede sufrir cambios y modificaciones. Por ejemplo, puede ser que al probar el 
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control interno o bien al reailzar pruebas analíticas se tenga que cambiar el enfoque 

del trabajo porque las areas de riesgos se modifiquen.  

 


